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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De BuRgoS

ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 14 de octubre de 2011

acordó:

– Aprobar inicialmente la modificación el Reglamento del Órgano de Gestión Tri-

butaria y de Tesorería.

Lo que se pone en general conocimiento, a fin de que los interesados, en el plazo

de treinta días, contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el

«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, puedan examinar los expedientes en el tablón

de anuncios del Ayuntamiento de Burgos, en el Órgano de Gestión Tributaria y de Tesore-

ría (segunda planta del Ayuntamiento de Burgos) y en la página web (www.aytoburgos.es)

y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

En caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderán definitivamente

adoptados los acuerdos hasta entonces provisionales, sin necesidad de acuerdo plenario.

Burgos, 14 de octubre de 2011.

El Concejal Delegado de Hacienda,

Salvador de Foronda Vaquero
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